
Comunicado Conjunto de los Ministros de Relaciones Exteriores de la República del Perú y de la 
República de Corea 

 

1. El Ministro de Relaciones Exteriores y Comercio de la República de Corea, Embajador Ban Ki-moon, 
visitó oficialmente el Perú el día 10 de agosto de 2006, con el propósito de participar en la Primera 
Reunión de Consultas Políticas de Alto Nivel Perú–Corea, en el marco de la cual se reunió con el Ministro 
de Relaciones Exteriores de la República del Perú, Embajador José Antonio García Belaunde. 

2. Los Cancilleres del Perú y la República de Corea expresaron su satisfacción por el excelente nivel de 
amistad y cooperación que han alcanzado las relaciones entre ambas naciones y acordaron fortalecer los 
vínculos bilaterales. 

3. Ambos Cancilleres coincidieron en que el lanzamiento de los misiles por parte de la República Popular 
Democrática de Corea pone en riesgo la paz y la estabilidad de la Península Coreana y de la región del 
Noreste Asiático. En tal sentido, hicieron un llamado para que retorne a la brevedad al Diálogo a Seis 
Partes y sin condiciones. Reiteraron su esperanza de que el problema nuclear norcoreano encuentre una 
solución pacífica y diplomática. Asimismo, destacaron la importancia de evitar los riesgos de la 
proliferación de armas de destrucción masiva. 

4. El Canciller Ban Ki-moon expresó su satisfacción por el desarrollo de la democracia en la región que se 
manifiesta en la exitosa celebración de las recientes elecciones presidenciales en varios países 
latinoamericanos. Asimismo, manifestó su deseo de que el Perú logre un sólido crecimiento económico 
bajo su nuevo gobierno. 

5. Ambos Ministros de Relaciones Exteriores acordaron fortalecer la cooperación bilateral en las áreas de 
salud y tecnología de la información. En este sentido, el Canciller del Perú, al hacer alto aprecio de la 
significativa ayuda para el desarrollo que ofrece la República de Corea al Estado peruano, solicitó la 
importante colaboración del gobierno coreano con el fin de desarrollar un Sistema Integral de Gestión 
Informática, que mejore los servicios que brinda el Ministerio de Relaciones Exteriores del Perú. 

6. Ambos Ministros expresaron su satisfacción por la activa participación de empresas coreanas en los 
proyectos peruanos de explotación de petróleo, gas y minerales. Asimismo, se comprometieron promover 
el fortalecimiento de las relaciones de cooperación en materia de recursos naturales, a través de la 
Comisión de Cooperación en Recursos Naturales Perú-Corea. 

7. El Canciller del Perú agradeció al Ministro Ban Ki-moon por el envío de funcionarios coreanos que 
participaron en la realización del APEC Corea 2005, con el fin de cooperar en los trabajos preparatorios 
de la Presidencia APEC, que el Perú ejercerá el año 2008. 

8. Los Cancilleres del Perú y de la República de Corea destacaron la importancia del Foro de 
Cooperación América Latina-Asia del Este (FOCALAE) y se comprometieron a desplegar esfuerzos para 
promover la cooperación birregional. 

9. El Ministro Ban Ki-moon destacó la dinámica participación del Perú como miembro no permanente del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas. Ambos Cancilleres expresaron el deseo de sus países de 
fortalecer la cooperación en los foros multilaterales. 

 
10. En el contexto de la visita del Canciller de la República de Corea, se suscribió el Programa Ejecutivo 
del Acuerdo de Cooperación Cultural 2006–2008. El Canciller del Perú agradeció al Gobierno de Corea la 
donación de un piano al Centro Cultural Inca Garcilaso de la Vega, del Ministerio de Relaciones Exteriores 
del Perú. 

11. Los Cancilleres expresaron su complacencia por el establecimiento de la Reunión de Consultas 
Políticas de Alto Nivel Perú-Corea y acordaron realizar dichas Consultas con una periodicidad bianual, 
con el objetivo de institucionalizar un mecanismo dinámico de coordinación entre los dos países. 

12. Con miras a promover las relaciones comerciales y de inversión entre la República del Perú y la 
República de Corea, los Ministros de Relaciones Exteriores acordaron fomentar, llegado el momento 



oportuno, la realización de un estudio conjunto de factibilidad sobre un acuerdo de libre comercio entre 
ambos países. 

13. El Canciller Ban Ki-moon manifestó su profundo agradecimiento por la calurosa hospitalidad y las 
finas atenciones que le fueron dispensadas durante su permanencia en la República del Perú. 

 
Lima, 10 de agosto de 2006 
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